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'Año del Bice¡ltenario, de la cansolidación de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

RESOLUCI ÓN G EREN CI AL NO 01 ü202/'.MPLP/GGAYRD

Tingo María, 21 de febrero de 2024.

VISTO; el Exped¡ente Administrativo N"202332277 de fecha 13fl0n023, prcsentado por la señora ESIREI-LII
CALDERON VALDIVIEZO, ¡dent¡ñcada can DNI N,4O5678E2, mediante el cual sol¡c¡ta CERIIFICADO DE ,TSE rre
R ESGO MEDIO posterior a la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO o la ITSE posteñor al lNlClO DE ACTIWDADES,
del establecimiento denom¡nado "KIOSKO NUEVO PARAISO.", con RUC N"101$5678824, ub¡cado en Av. fito
Jaime Fernándezl Jr. Lamas cdra. 2, distrilo de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio Pndo, depaftamento Huánuco, y:

CONSIDERANDA:

El adículo 194 de la Constituc¡ón Política del Peru, modif¡cado por las Leyes de Refoma Constituciona/ Ms
', 28607 y 30305. esfablece que Ies fi]un¡cipaliúades p¿pvrhcl?ias j, dr,g¿r'asler so¡] ios órjlanr$ t:le gabiema !ac¿|.

y adinit?istrativa eú ros e.susfos da su cúnlpetenc¡a. cottcffiTante can e¡ Ai7. ll
dÉ Mun,c¡pá/dsdes lv" 279f2. Diclla eutonamía radbe en la lacultac de ejelcel

enen autonomia ñ¡lica, ecanómica
T¡tulo Prelimínar de la Ley Argánica

actos Ce goÁ,erno, aCnin¡slrat¡vos y de ¿JCm¡níslr¿cidn, con sujec¡ón al a.dgnaffiientü jurídico:

Por Ley l\f 29664, se creó e! Sisterúa Nacional úe Ges¿ióñ d9l Ríesgo rre Desas¿res ISINAGERD) cano
s,stema infeñ'rls¡iluc,otral, siné$lico, descenlr¿lízado, transversal 'í pan¡cipelivü, cüfi la f¡nal¡dad de íderi¡t¡car y reduc¡r
ios nesEos a,sorjrar-ios ¿l pel¡{¡ros o m¡n¡fflit sus el€cfos, asi coma ev¡ter la gÉner¿tc¡ón ¡le nu6,/cs nesgos, i'
prepaftc¡ón y atc|nc¡i)r] í! tc s¡tuac¡anes dÉ¡ dgsaslre mediante e¡ establec¡m¡erlo de príncrprcs. li\ea¡n¡entos de
po!ítica, canpone¡rte.s, j?r-ooÉ'srrs e rnsfrutnentos d$ la Gesiión d¿;, Rlesgú de Desá.§i¡e.s,'

Mediante l.ey ¡P 30230 - Ley que r?stab{ece medidas tributátias. si,¡.plif¡cat;¡.1fi rrÉ pmcr.ldrr¡}e¡?¿os ypermisos
para prcmaciótl y dinafir¡zaÍián úe la in yeffii¿ir] er¡ si país, se r'rlco4)oran los l?

de ta Ley 29684. i-e],.¡ue crcá ei Slslema Na¿¡onal ce Ges¿l¿rr dsi R/esg, de
umeraies 14. 14 B y 14.9 al aftículo 14

mod¡frcado por
par {le la lrlun¡c¡palidades

j écni6d-s de SegLindad en
Decrcta Leg¡slat¡vo Í\f 1200, referidos a las competencias para ejecuter la lT§8,
Prcvinc¡ales y Distitales. de acuercio a lo estab¡ecida en el Reglanento de
EdiÍ¡caciones:

Entre atros aspectos porDecrero Legísiativo M 120A se radiftca et aftícilo 2 da ta Ley §' 28976. Ley Marco
de L¡cenc¡a de Funcianarfiienlo, a f¡n dé def¡nir a la ¡TSE comó la activ¡d¿td mediante]la aual se evál(ra el iesgo y las
condiciones da segundad de la ed¡ñcación vinculada con la a§lvidad qr¡e desarr{rla;'le,V?rifir:? ]a i¡nplementac¡ón de
las medidas de seguridad con e¡ que cuenta y s$ ana!¡za lá iúlils1i,bilktad: asr:mismD, sá señala qrc la ¡nstituc¡ón

ccmpetente para ejecutat la ¡fSÉ debe utilizar ta matíz de rie3{6 €iüóada p.oj er.rC€NEPRÉD, para deteneinar si la
inspección se realira en forma prev¡a o postenor al otoryam¡ento d1 la Licencia dq Fu¡rc¡onqf¡ento;' 

.a,,

Por Deaeto Suprer¡o lg 0A2-201\-PCM. se apruebá ii'ÉU¡lattitlnto'ds ¿nsr?ecr¡ones Técnícas de Seguridad
en Edificacianes - ITSE, con el obieto de regular los aspecfos fé¿niros y a{v.}iriiÉtfatvos ref$idos a la lnspección
Técn¡ca de Seguidad en Edifreacioses flISE , Ia Évatuac¡ón dÉi ras Cond¡Éione§ de §eguridád en ,os Evecfácu/o-§
Públ¡cos Deryrtivos y No Deporlivas {ECSE) y la Visita de lnspecc¡ón de Seguridad en Ed¡ñcaciones {VISE), as/ como
la renovación del Ceñ¡f¡cado de ITSE;

El Manua¡ ,7e Ejecución de lnspección Técnica de Seguñdad en Ed¡ficaciones, ap¡obado por Resoluc¡ón Jelatural
No 016-241g-CENEPRED/J de fecha 22 de errcrc de 2018, eslab/É¡ce /os prccedim¡entos técricas y adm¡nistrativos
complementaños al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas dc' Se{7undád en Edif¡caciones. aprobado por
Decreto Supremo 

^¡a 
042-2418-PCM, qug perm¡tan veif¡car el cump!¡miento de las cond¡c¡ones de seguridad en los

establec¡mientos objeto de inspecc¡ón:

La Munic¡Dalidad Provincial de Leoncio Prado en et Texto Únlco Ordenado de Proced¡mientos Adm¡nistrativos

- TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal No 07-2023-MPLP de fecha 20 de jun¡o del 2A23, ha establecido e!
procedim¡enta adñinistrat¡vo denominado tNsPEcc,ÓN TÉc^rrcA DE SEGUR1DAD (TsE), PosTERtoR ALilN,cro
DE ACTTVTDADES PAR4 LOS ESIAA¿ECIMIENTOS OBJE|A DE TNSPECC!Ó¡V DE RTESGO BAJO Y r/'ED'O (...),
en concotdancia con la nonnat¡vidad señalada en los consideñndos precedentes;

De acuedo con el lnlorme N"167-2023-ROCHA-|TSE, de fecha 26/1U2A23 sobre lnfarme de Ve!ífrcación
de Cumplim¡ento de Cond¡ciones de Seguñdad Declaradas para ITSE Riesga tedio de "ñOSKO NUEVO
PARAISO.", presentedo porel arqu¡tecto RONALD LALY CHAVEZ ESP¡NOZA con CAP 16328, RtfSEN'1818,
en la cond¡ción de lnspector designado por e! óryano ejecutante la lúunicípalidad Pro,/¡ncial de Leancia Prada,
autorizado para ejecutar la ITSE can n¡vel Med¡o (Constancia de designación de los ,hspecfores N" OO57-2O23), sobre
el establecim¡ento comerc¡al denam¡nada "KIOSKO NUEVO PARA$o.", con RUC N"10405678824, ubicado en Av.
f¡to Ja¡me Femándezl Jr. Lamas cdra. 2, distrito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Prado, depeñamento de
Huánuco, prcsentado por la señora ESTRELLA CALDERON VALDIVIEZO, identificada con DNI N"40567882, ccn
giro o actividad, AC¡¡VIDADES DE RESIAURA¡,IES Y DE SERvtCtO MÓvtL DE COMIDAS, con/cltl| 5610, que
concluye-
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"Año del B¡centefiar¡a. de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conrnemorac¡ón de /as ñe¡o¡bas halallas de Junín y Ayacucho"

PAS OA RESOLUCIÓN GERENCIAL NO O1O-202/'-MPLP/GGAYRD

"El establec¡miento de ¡nspecc¡ón CU TPLE con las condiciones de seguidad rclevantes según lo veificado por
esta ¡nspecc¡ón";

REGíSTRESE COMUNíQUESE CUfiPLASE Y ARCHIVESE,
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Mediante lnforme N' 652-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 29/12D023, e¡ Subgerente de Gestión
de, RiesEo de Desastres, concluye que. "... el establecimiento ... S¡ CUMPLE. con las ccndiciones de sequidad
en edif¡caciones confonne al D.S. No AA2-2A1g-PCM: por lo tanfa. es PRASEDENTE la emisión del ce¡t¡ícado
/-rSE'l asln'ilsmo, recorfiienda "... la final¡zación del prccedim¡ento edmin¡stfttiva dpÍabanda la emis¡ón ce!
ceft¡ficado ITSE mediante acto Íesclutivo."

Eslando el lnfoüné N"167-2023-ROCHA-|TSE, del lnspeclcr Técnica de SeE¿lndad en Etiiflcac¡ones
Espec¡al¡zada designado pDr el órgano ejecütante la Mun¡cipalidad Prcvini;ia! de Leanc¡o frrado, el lnfarñe N' 652-
3023-,ISE-SGRO/G6AYRD/MPLP, de la Suóge,reflcié dÉ Ges0ón de, Riásgs de Oásastres, la Resolución de
Alcatdia N" 424-2023-MPLP MPLP de de¡egación de ¡aspoÍsabiridád de en¡¡!ír Gsülucio1es scbrc procec¡n¡ento
/-rSE, ECSE o o'e renavac¡óa de Ceft¡f¡carlo ITSE, en r¡so de fás áfr¡ü¿r¿rc¡es coofendas en elteícÉr pá¡rafo del arlícula
:jg de la Ley A{g¿1tlk:a di} Mu¡tk;ipal¡dadeÍ M 2'Í972, sefiala: "Ld:i qe¡D¡tci¿}s ¿rrsnervi}r} los ¿sj,.e¡rÍos Bdrn¡r,slrafi,/os a

su carga a i¿ávés de reso/u.;lo¿1es y direclivas";

SE RESUELYF.'

ART¡CIJLO PRiMERO. - APROEAR, la finalización del procecl¡ñienfo ce ,r$p+cciór, fécrira de Ségüridad
en Edificaciones frrsE) POSrERTOR AL OÍARGAMIENTA bE UCÉNCIA DE FU¡ltrO,i¡AMrEÁ/TO ¡n¡ciaCo con
Expediente A.lmir?istrat¡va N'202332277. Rúle la Mun¡cirahúarl Í\avioc¡al de l.eoncia l)ftdú, üesentado par la
señ,ira ESIÍ+ELLá CALDERO¡i VALD|V|EZ.O, idenüf¡cada con DNt Nr4a567882, del estableckn¡ento denominado
"ruOSKA NUEVA PAB4¡SO. " con RUC N1A4ú5678824, ubiceda en Av. Tita Jaiffie Fernándezl Jr. Lamas cdra.
2, d¡strita de Rirpá Rupa, FrrJvinda de Leoncio Prado, depa¡famenta rle ¡luánuca, cofi g¡ro o act¡\,¡dad,

ACT'Y'DAOES ¿}E RÉSIAUPA¡|ITES Y DE SERVICIO MÓVIL DE COMIDA,§, CÓN|C¡IIJ 56!Ú.

ARTíCULO SE6UN¡OO. - ffECLARÁR PRACEDÉNTÉ ¡A EÍ'i§ióN dEI CERTff|,€,ADO 
'T§E 

OE R'ESGO
,EüA POSTÉRIOR AL OTARGAIfrIÉNrA OE LICENCIA OE FUNC.IANAMIÉNTQ, dal éstablec¡¡niento denom¡nado

"rüOSKO,'JUEyO PAñAISO. " coñ RUC N"104A5678824, uhicads en iiv. T¡ta Jáine Fér árrdez/,)r. Lañas cdn.
2, d¡strita de !7uüs Ru¡Ja, prcvincia cle Leanc¡o Prada, dépaúamefif.c de Hui*nutó, can g¡fi o activ¡dad,
AC¡IV¡DADÉS üE RE§f4U&,4^ifES Y DE SERV|CIO MÓy¡L OE GúffrOA& eonlg U 56'10, ¿oú tn área de 12.00
m2, el func¡onanl¡ento úei estabiet:im¡eflfo se eÍ,cuenÍra en el Ter pi§o, cDn úna |,apac¡dad de aforo máxima de 12
personas; POR CUfutPL¡R con las cafid¡c¡ones de segurídad en 

"difrcaci(nes, 
cún vigeocia do dos Q) años; sujeto a

revoaación cuando se veif¡que que el Esiaó/ecrñ,,enfo Oólerú de rnspe¿ciós ¡r,carnp¡e lás co$d/ciones de seguidaC
que susienfarüo s$ ern¡sk3r' con{omr/.. a lo prcceptuada efi el t]|Ufiefil 15.6 del artk:tfu 15 det Reglenento de
,rnspeccioñes Télc¡\¡c,js (le Segundad en Édii¡¿áüir-lr,'es - ITSE, ap¡ob¿?da par E)ecreta :luprern<t lln 0C2-2üA-PCM.
REMIITÉ^/OOSÉ ei expedierÉe arrr'?}rn¡sfrElivo con sus aciüeobs a ta SutJüerencía de GestiÉ¡n dei Riesgo de
Desasfres paftr l¿ exped¡c¡ón de¡ c¡taílo Cedtibadc y el archiramiento de iichc exped¡ente

ARÍ|CULO IERCERO. - NOTIFICAR ef prcserre acfo P,eso¡ut¡vo ai adrninisljado. a la Subgercncia
de Desarralla Emprésarial, Licencias y Cantral San¡taria y a la §ubgere¡rcia de Geslión de, Riesgo de
Desasfres ei rurnplimiento de la presen¡e re5-crrc,ón segúii cor'rcsJlonCa.

ARTíCULO CUAR¡A. - NOT,FICAR, a la Subgerencia cie ¡a Aficina de Téenotogías de tnforÍaac¡on Dan
sir PUBL\CACIÓN en e! podal de transparencia de la Municipa!ídad Provinc¡a! de Lecnc¡a Prado.


